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Presentación 

El presente informe es producto de una investigación titulada "Estado de Situación del Tercer Ciclo de 
la Educación General Básica (EGB)", cuyo trabajo de campo fue realizado entre agosto y octubre de 
1999. El estudio surgió de la necesidad de indagar acerca de los problemas que presenta la 
implementación del Tercer Ciclo de la EGB en las escuelas proceso que, a partir de 1996, la mayoría 
de las provincias ha comenzado a transitar con distintos ritmos y diversas estrategias. 

Para relevar la información del Estado de Situación de 1999 se recurrió a entrevistas estmcturadas con 
respuestas abiertas y cerradas, al análisis de documentos (F'EI, planificaciones y cuadernos de clase), a 
la observación no participante y a la recopilación de normativa nacional y jurisdiccional. La 
recolección de la información se llevó a cabo en instituciones educativas en las que se encontraba 
localizado el Tercer Ciclo. Se seleccionó una muestra intencional de diecinueve escuelas ubicadas en 
provincias que presentaban modalidades diferentes de implementación y localización institucional del 
ciclo: Buenos Aires, Chubut, Córdoba, Entre Ríos, La Pampa, San Juan, Salta, Santiago del Estero y 
Tucumán. 

Para la elaboración del presente informe se ha considerado, centralmente, la normativa de cinco 
jurisdicciones (Buenos Aires, Chubut, Entre Ríos, La Pampa y San Juan), pero se han incluido 
testimonios de las restantes jurisdicciones estudiadas. Este trabajo se propone contribuir a la 
producción de conocimiento acerca de las formas que asume el trabajo docente en el Tercer Ciclo de 
la EGB. Procurará dar cuenta de: a) las formas en que las jurisdicciones resolvieron la relocalización y 
reasignación de funciones de los docentes que debían ejercer en el Tercer Ciclo; b) la percepción de 
los docentes y los directivos sobre esos procedimientos, c) las modalidades de relación contractual y 
las remuneraciones que perciben; y d) las formas que asume el trabajo en las instituciones. 

El primero de los puntos mencionados se abordará a través del análisis de la normativa elaborada por 
las jurisdicciones para dotar de personal docente al Tercer Ciclo +e la EGB. La elaboración de dicha 
normativa se desarrolló en el marco fijado por las regulaciones establecidas por el Consejo Federal de 
Cultura y Educacion (CFCyE) y las existentes en las provincias, en particular el Estatuto del 

La percepción de docentes y directivos sobre estos procedimientos interesa en la medida en que da 
lugar a la emergencia de problemas en la vida cotidiana de las instituciones. 

La designación de los docentes de los niveles primario y medio asumió a lo largo de la historia de 
nuestro sistema educativo dos formas claramente diferenciadas: el cargo y la hora cátedra. Estos tipos 
de designación llevan asociados formas especificas de remuneración y condiciones de trabajo 
diferentes. La confluencia en el Tercer Ciclo de la EGB de docentes originanos de los ex niveles 
primario y medio abre interrogantes, relacionados con sus condiciones de trabajo y posibilidades de 
inserción institucional, que resulta indispensable explorar. 

Introducción: la implementación del Tercer Ciclo de la EGB 

La Ley Federal de Educación de 1993 modificó de manera drástica la estructura del sistema educativo 
argentino. El CFCyE se constituyó, a partir de la sanción de esa Ley, en el ámbito privilegiado de 
elaboración concertada de las políticas para el sector. 

Uno de los aspectos regulados por acción del CFCyE (Resolución NO 30193) fue la estructura de ciclos 
que habría de adoptar la Educacion General Básica. Se definieron ciclos de tres años de duración cada 
uno; el Tercer Ciclo de la EGB rearticulaba el 7" grado del Nivel Primario con los dos primeros años 
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Las definiciones adoptadas para cada uno de estos temas por las provincias fueron diferentes y si bien 
primó la idea de que era necesario conservar las fuentes de trabajo de los docentes, las soluciones 
encontradas ante esta situación fueron variadas, 

En el próximo apartado se realiza una reseña de las estrategias que algunas provincias implementaron 
para resolver esta cuestión. Se analizan un conjunto de instrumentos normativos definidos por cinco 
provincias que, si bien no agotan el universo identificable para cada una de esas jurisdicciones, 
permiten dar cuenta de los criterios generales adoptados por las mismas. Cabe acotar que si bien el 
análisis de la normativa aprobada por las jurisdicciones es un punto de entrada adecuado a la 
problemática, no agota el análisis del proceso ya que una parte importante de los documentos 
aprobados por la provincia es "actuahada" a través de mecanismos de comunicación característicos 
del sistema (circulares de supervisión, la comunicación oral de directivas, etc.). 

La normativa en cinco jurisdicciones 

Si bien el objetivo de este trabajo es recuperar aquellos aspectos que aparecen como sigrilficativos en 
el análisis de las jurisdicciones en general, se sintetizan aquí algunas de las disposiciones adoptadas por 
las provincias estudiadas. Para una aproximación más detallada a las definiciones de cada provincia se 
ha elaborado un Anexo que describe la normativa provincial. 

Buenos Aires 

La Provincia de Buenos Aires realizó una implementación gradual y masiva del Tercer Ciclo entre 
1996 y 1998. Como parte de esta política, antes del inicio de la puesta en marcha de cada uno de los 
años, fue definiendo los criterios relativos a la reasignación de las funciones de los docentes. Por lo 
general, este proceso se caracterizó por los estrechos márgenes temporales que existieron entre la 
aprobación de los diversos instrumentos legales y el inicio de cada uno de los ciclos lectivos. De todos 
modos, esta no fue una característica exclusiva de la Provincia Buenos Aires: en muchas provincias la 
normativa se fue creando de año en año para la mayor parte de los aspectos que debían ser regulados. 

Para 7' año se resolvió priorizar la designación de maestros del Nivel Primario y para los 8' y 9" años 
la asignación de funciones a profesores del Nivel Medio. Este esquema no implicó la imposibilidad 
para los maestros de dar clase en 8" y 9', sino que estructuró un modelo de preferenciadpriondades no 
excluyentes. Incluso, como parte de una política que se propuso la concentración de horas cátedra en 
una misma institución, se estableció claramente que los profesores podrían dictar clases en 7" año para 
incrementar su carga horaria en una misma institución. 

Entre otras líneas de acción, además de los mecanismos previstos para la concentración de carga 
horaria, se definió que: 

1 a) la cobertura de vacantes se realizaría con maestros o profesores de acuerdo a la carga horaria a 
' cubrir; i 

b) los docentes provisionales deberían capacitarse para continuar en sus cargos; 

c) las áreas estarían a cargo de uno o dos docentes de acuerdo a las circunstancias; 

d) los profesores con carga horaria excedente realizarían tareas institucionales; 

e) los profesores podrían intercambiar cursos para solucionar problemas de superposición horaria o 
concentrar la carga y, 

! f) se garantizaría la estabilidad de los docentes titulares y la continuidad de los docentes provisionales. 

Con respecto a la asignación de tareas institucionales a los docentes con carga horaria disponible, 
resulta necesario consignar que la provincia de Buenos Aires no ha definido espacios institucionales o 
de orientación y tutoría en su estructura cumcular. Otras provincias aprovecharon esos espacios para 
dar un destino a los profesores en esa situación. Esto hizo recaer en los equipos de conducción la 

I 
responsabilidad por la supe~s ión  de las actividades desarrolladas por el docente y el cumplimiento de 
sus obligaciones. Si bien las escuelas siempre hicieron esto, el carácter no específico de la "tarea 
institucional" responsabiliza de manera particular a la escuela por su definición. 

Chubut 

































docentes Página 20 de 30 

implementación 

En noviembre de 1997 se aprobaron a través del decreto provincial NO 1352 las condiciones que 
debian reunir los aspirantes a ejercer como docentes en el Tercer Ciclo. 

Esas condiciones incluían: 

a) la inscripción en la Junta de Clasificación Docente del Nivel y, 

b) haber aprobado el circuito «C» de la Red Federal de Formación Docente Continua o estar 
cursándolo. 

Además se estableció que la totalidad de los cargos correspondientes al primer grado del escalafón en 
el Tercer Ciclo de la EGB serian ofrecido, en el marco de las condiciones antes señaladas, según el 
listado confeccionado por la Junta de Clasificación Docente respectiva, estableciéndose tres tipos de 
listados: 

a) aspirantes titulares de cada nivel, 

b) interinos y10 suplentes, 

c) quienes optaran por la doble función. En ningún caso los funcionarios a cargo de la reasignación de 
funciones podian pasar al listado siguiente sin haber agotado previamente el anterior.. 

Los docentes designados para el Tercer Ciclo tendrían estabilidad en su cargo de base de acuerdo a su 
situación de revista: 

a) los docentes titulares serian designados con ubicación transitoria, 

b) los docentes interinos podrian solicitar que se les conceda licencia sin goce de haberes, 

c) los docentes suplentes de larga duración podrían solicitar licencia mientras dure la suplencia (en 
estos tres primeros casos podian optar por la doble función si no existía superposición horaria) y, 

d) los titulares que resultaran desplazados debían ser reubicados en cargos vacantes o podian ser 
asignados transitoriamente en cargos eventualmente sin titular interino o suplente, hasta el próximo 
llamado a concursos. 

Los interinatos y suplencias que se produjeran durante el ciclo lectivo se cubrirían priorizando: 

a) los aspirantes sin cargos que reunieran las condiciones antes señaladas, 

b) los aspirantes a doble función en las mismas condiciones, 

c) aspirantes capacitados sin cargo en EGB3 concediéndosele licencia en el cargo de origen -si la 
licencia a cubrir en ese ciclo era de mas de 30 días- y, 

d) profesores con título docente en el área correspondiente quienes, de ser necesario, podrían pedir 
licencia sin goce de haberes en el cargo de base. 

A principios de 1998 mediante otro decreto del Poder Ejecutivo se llevó a cabo un fuerte 
reordenamiento normativo del sistema educativo provincial51. Entre otros aspectos se estableció que 
las áreas definidas en el diseño cumcular jurisdiccional estarían a cargo de un docente por área y cada 
equipo docente tendría a su cargo, en lo posible, cuatro secciones de un mismo año. Para 8" y 9' aiio 
no corresponderia considerar los listados de doble función y se mantendrían los limites de carga 

52 horaria previstos en la normativa vigente . 

Se autorizó a los supervisores seccionaies a transferir ad-referendum del Ministerio de Educación 
provincial y mediante los instrumentos legales pertinentes, vacantes del lo y 2" ciclo al Tercer Ciclo, 
dado que de 390 cargos que se veían afectados por la implementación del 7' año, 132 quedaban 
pendientes de asignación. La normativa garantizaba que los maestros mantuvieran su situación de 
revista dentro de la Educación General ~ á s i c a ' ~  

Con respecto a los espacios cumculares se estableció que: 
1111p.11 W W W . U l V . l l l G . ~ U V . ~ / U U G G l l l G S . 1 l l l I l  





Los maestros del área estético-expresiva seguirían en sus funciones en el primer y segundo ciclo pero 
completarían el cumplimiento de las restantes horas en el 7" año de una institución que tenga a su 
cargo el Tercer Ciclo bajo los mismos criterios de acceso que el resto de los docentes. 

Los profesores del ex Nivel Medio serían reubicados garantizando su carga horaria en forma 
automática en los espacios cumculares equivalentes según las incumbencias de títulos vigente y en 
función de la adecuación institucional a las cargas horarias pero, si después de cubrir en la institución 
la carga horaria de cada espacio cumcular quedaran docentes con horas disponibles, titulares o 
suplentes, serían asignados según las necesidades, en otras instituciones de la localidad. Sí, aun así, 
quedaran docentes con horas disponibles, la institución elaboraría un proyecto de trabajo anual inserto 
en su Proyecto Educativo Institucional cubriendo la carga horaria y priorizando el desarrollo de 
funciones estrictamente vinculadas a la implementación del Tercer Ciclo. 

Para Tecnología se previó que los docentes de dibujo técnico, los maestros de enseñanza práctica y los 
profesores de taller de escuelas técnicas, con la condición de estar capacitándose a través de los cursos 
de la RFFDC serían reubicados en este espacio cumcular en 7" y10 8' año, según el procedimiento 
descripto anteriormente. Con las horas que quedaran disponibles cada institución ofiecena talleres que 
den cuenta del desarrollo de un proyecto tecnológico. Estos talleres deberían estar abiertos a todos los 
alumnos que cursaran el Tercer Ciclo y no sólo a los de la institución. Cualquier otra situación puntual 
seria resuelta por el CGE. 

La Pampa 

La provincia de La Pampa implementó masivamente el Tercer Ciclo a partir de 1998. Para poder llevar 
a cabo esto, a fines de 1997 se fijaron los criterios para la asignación de funciones docentes en 7" y 8" 
año de la EGB~' transfiriéndose al Tercer Ciclo de las Unidades Educativas de EGB, los cargos de los 
7" grados del ex Nivel Primario y de los 1" años del ex Nivel Medio. En este marco, el 7" año de la 
EGB estaría mayoritariamente a cargo de maestros y el 8' a cargo de profesores. 

Para la asignación de funciones docentes en 7" año se estableció el siguiente orden para el 
ofrecimiento de cargos: 

a) maestro de grado titular de 7" grado, 

b) maestro de grado titular de 6" a l o  grado, 

c) maestro de grado interino de 7" grado, 

d) maestro de grado interino de 6" a lo  grado. 

En los casos en que a docentes titulares se les produjera superposición horaria con otros cargos que 
estuvieran encuadrados en el régimen de incompatibilidad, podían hacer uso de la figura de permuta y 
se les podria asignar las mismas u otras funciones, de acuerdo a la competencia que acreditaran, en 
distintas unidades concentradoras. Los docentes interinos sólo podrian desempeñar tareas fiente a 
alumnos por lo que, si se les presentara superposición horaria, deberían optar. En el caso en que los 
docentes transferidos excedieran el número de divisiones a cubrir, se ofiecerian otras funciones a los 
maestros titulares por orden de puntaje. 

Para los maestros de especialidad se estableció que los espacios cumculares correspondientes se 
atenderían mediante una reorganización de los cargos disponibles en las instituciones y los maestros de 
actividades prácticas podrian acrecentar el trabajo de lo a 6" año o desarrollar tareas en el espacio de 
opción institucional. A las Unidades Educativas de Tercer Ciclo se transferirían cargas horarias totales 
o parciales de los maestros especiales de las escuelas que perderían 7" grado, aplicando criterios 
flexibles, coordinando especialidades y procurando decisiones consensuadas entre el personal de 
conducción y los docentes afectados. 

Para el 8" año se estableció que las horas cátedras serían cubiertas prioritariamente por docentes del 
ex Nivel Medio de acuerdo con el siguiente orden de prioridad: 

a) profesores de lo aíio titulares en su asignatura, 

b) profesores de lo año titulares en su asignatura en otras unidades educativas y, 

C) profesores de l o  año interinos en su asignatura 
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Para los docentes de 8" año se estableció, manteniendo la prioridad para docentes titulares en primera 
instancia y para interinos titularizables luego, que: los docentes del ex lo año serían reubicados 
prioritariamente en 8' año y, luego de concluidos los procedimientos antes descriptos, en 7" año. 
Además serían reubicados en 7" en las áreas que antes no fueron citadas -punto e) del párrafo anterior- 
asumiendo el carácter de interinos titularizables. Los docentes del ex Nivel Medio cuyas incumbencias 
de títulos no fueran compatibles con el nuevo cumculum pero que, por inherencia, pudieran 
desempeñarse en ofertas del sistema, mantendrían en suspenso su derecho a titularización por un plazo 
no superior a los dos años, en el que deberían acreditar la reconversión de sus títulos. 

En octubre de 1998 se aprobó la estructura curricular para el Tercer que modificó los planes 
vigentes y obligó a algunos cambios en la asignación de docentes para 7" año. A fines de ese mismo 
año, se aprobó la Resolución N0251 1/98 que dispuso la implementación del 9" año de EGB en 1999 y 
los mecanismos de reubicación docente pertinentes. Entre otros aspectos se definió que los docentes 
interinos no titularizables de 2" año del ex Nivel Medio serian dados de baja en marzo de 1999. 

Para la cobertura de horas cátedra, se otorgó prioridad a docentes titulares e interinos en proceso de 
titularización. Para los espacios vacantes se recumría al listado por orden de méritos de los docentes 
inscriptos en junio de 1998 emitido por la Junta de Clasificación. 

Los docentes de Ciencias Sociales, Ciencias Naturales, Formación Etica y Ciudadana y Educación 
Artística6', titulares e interinos en proceso de titularización incrementarían una hora cátedra debiendo 
presentar la declaración jurada de cargos con el objetivo de constatar que no excedieran los límites 
dispuestos por la normativa vigente. 

Por otro lado, se estableció que, de las 4 horas cátedra de Ciencias Sociales en 8" y 9" años, dos 
fueran para Historia y dos para Geografía en cada año y de las 4 horas cátedra de Ciencias Naturales 
de 8" y 9' años, dos fueran para Biología y dos para Física en 8" y dos para Biología y dos para 
Química en 9". Se deñnió además el orden de prioridad para la cobertura de horas de química según el 
tipo de título y la especialidad. 

En el 9' año, para Educación Artística corresponderían tres horas cátedra (dos de teatro y una de 
Música) pero, a los fines de la reubicación de docentes que se desempeñaban anteriormente en 
Plástica, Educación Estética, Dibujo, Música o Cultura Musical se considerarian una hora de Plástica y 
dos de Música. Cuando se produjeran vacantes en las horas de música se cubrirían con los integrantes 
de los listados de la disciplina teatro. Las licencias, en cambio, se cubrirían por el listado de las 
disciplinas correspondientes. 

En el 9' año los docentes que antes se desempeñaban en asignaturas como "Educación Civica o 
análogau6' serían reubicados en Formación Etica y Ciudadana en tanto que, los excedentes que se 
produjeran serian reubicados en otros establecimientos por la Junta de Clasificación. 

En Julio de 1999 se aprobó el procedimiento administrativo para la designación de docentes interinos 
y suplentes6', el valorador de títulos y antecedentes para la clasificación de aspirantes a concursos, 
interinatos y ~ u ~ l e n c i a s ~ ~  y la competencia de títulos64 para el Tercer Ciclo de la EGB. 
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sectores sociales y políticos, Además, el trabajo de campo se llevó a cabo en un año de elección 
presidencial. 

l8 Un trabajo recientemente publicado por la Confederación de Trabajadores de la Educación de la 
República Argentina sostiene que, entre 1997 y 1999 prácticamente no hubo variaciones en el salario 
de los docentes. Ver Iniguez, A. (2000). 

l9 Tomado de Birgin, A. (1999). Se reproduce sólo la información concerniente a las ocho provincias 
que formaron parte de la muestra. 

20 Por ejemplo, en la provincia de Chubut se previó un adicional para los maestros de Séptimo Grado 
para que su retribución fuera similar a la de los profesores de Octavo Año pero el mismo, según los 
docentes entrevistados, es percibido en forma irregular debido a las dificultades financieras de la 
jurisdicción. 

27 En el promedio de los paises de la OECD (año 1996), la media salarial del nivel primario era de 
25.360 U$S anuales, mientras que para la secundaria inferior y la secundaria superior era de 26.649 
U$S y 29.114 U$S respectivamente. Ver: Dirié, C., y Oiberman, I., (1999) 

En el marco de esta investigación, con respecto a la situación salarial de los docentes en las 
diferentes provincias se observaron estados dispares: mientras en algunas la regularidad de los pagos a 
término se mantiene constante (La Pampa, Buenos Aires), en otras este aspecto se convierte en 
motivo de incertidumbre para el sector porque los sueldos se cobran muchas veces con atraso. 

'l La Organización Internacional del Trabajo considera como indicadores de calidad, el grado de 
protección y la regularidad de la inserción. Gra& de protección refiere a la cobertura que otorga el 
empleo asalariado a un sistema de seguridad social a través de las contribuciones de empleadores y 
asalariados. En el caso de la Argentina comprende la cobertura del sistema jubilatorio y de obra social 
proveedores de protección frente al retiro de la fuerza de trabajo y la enfermedad del asalariado y sus 
familias. La regularidadde la inserción es la continuidad y permanencia que o f k e  un puesto estable 
y actúa como indicadores de seguridad del empleo, la regularidad de las tareas, y el flujo estable de 
ingresos. Al mismo tiempo, la regularidad o permanencia facilita el acceso a oportunidades de 
capacitación y formación profesional que implican a su vez mayores posibilidades de promoción. 

22 Tiramonti y Birgin (1999), combinando los criterios de regularidad (estabilidad propia o impropia) 
y protección, construyen una clasificación de los niveles de calidad del empleo que puede ser utilizada 
para analizar los principales rasgos de los empleados en los distintos sectores de actividad y el nivel 
salarial. Estas categorías son definidas de la siguiente manera: 

a) En el trabajo regularprotegido el asalariado tiene una inserción estable (propia o impropia) y se le 
descuentan los aportes de la seguridad social. El prototipo es el empleo público y dentro de éste el 
docente. 

b) El trabajo no regular protegido comprende a los contratos con plazo de finalización estipulado, 
que en forma total o parcial hacen contribuciones a la seguridad social. 

c) El trabajo regular noprotegido incluye al servicio doméstico y los empleos precarios continuos. 

d) El trabajo no regular noprotegido comprende los empleos inciertos, intermitentes y no 
registrados. 

23 Al- de los aspectos incluidos en este apartado han sido analizados en el trabajo de Hirschberg, 
S.(2000). Se tntan de manera genérica como parte de las consecuencias derivadas de los procesos de 
lo calizacibn del Tercer Ciclo. En el presente estudio serán abordados de manera más detallada como . . 
parte constrtutrvci de h condiciones de trabajo de los docentes. 

24 ~ n t r e  dlor. hhalpniliaón, . . 
el contenido, la naturaieza y el grado de división del trabajo; la 

duración y Cd(sYlti(lDdal dempo de trabajo; los sistemas y niveles de remuneración; el modo de 
gestión dehh&o~ijo, loque incluye la evaluación del desempeño y la carrera profesional; los 
s e ~ c i o s  ao&h y rrictaiicisles para bienestar de los trabajadores. (Neffa, J. C.1995). 

.!e qi.z 
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26 PCI. Proyecto Cumcular Institucional. 

27 Horvathova (1992) sostiene que una característica fundamental de la tradición es la estabilidad, 
pero que no debe identificarse con una inmutabilidad que excluye todo dinamismo. Así 
conceptualizada, la tradición no es un modelo estático sino un sistema complejo que puede renovarse 
incorporando componentes diversos. 

La micropolítica escolar es el juego de las estrategias por el cual los individuos y grupos que se 
desenvuelven en contextos educativos tratan de usar sus recursos de poder e influencia a fin de 
promover sus intereses. Ball señala que la micropolítica escolar se desarrolla en tres esferas: 1) el 
interés de los actores, 2) el mantenimiento del control de la organización y, 3) los conflictos alrededor 
de la definición de la escuela. Ver Ball, S.(1989). 

29 Algunos trabajos recientes han señalado que la aparición de este conjunto de tecnologías de gestión 
por proyectos (Proyecto Educativo Institucional, proyectos áulicos, proyectos especiales, proyecto 
cumcular institucional) conforma una modalidad de control a distancia del trabajo docente. Al 
respecto Birgin, Dussel y Tuamonti (1998) sostienen que "las nuevas tecnologías de gestión 
sobredeterminan también el proceso de construcción de la autonomía escolar, transformando a la 
escuela en una procesadora de proyectos que producen regularmente resultados medibles. La 
administración simultánea de varios proyectos introduce un nuevo dinamismo a la actividad escolar 
cuyo ritmo está ahora pautado por mediciones y plazos". 

30 De todos modos, aún en esas situaciones, lo que se observa es una tendencia a asignarles funciones 
en espacios de definición institucional y de orientación y tutoría. De esto se desprende que salvo en 
algunos casos puntuales (por ejemplo, Chubut, donde los docentes de las instituciones visitadas 
disponían de horas institucionaies y de proyectos de trabajo asociados a las mismas), las horas 
institucionales son un a excepción -y no una regla- en estos procesos. 

3 1  Las reformas educativas de los 90' han destacado la necesidad de profesionalizar la docencia 
poniendo en juego diversos dispositivos organizacionales y de capacitación. Al respecto, Domingo 
Contreras (1996) sostiene que ". . . aunque las pedagogías centradas en el profesorado se conciben 
como un proceso de ayuda y mejora profesional, lo cierto es que uno de los efectos más inmediatos y 
más visibles, antes que el de la mejora efectiva, es que el trabajo de los docentes aumenta. Y así 
resulta ser si, además de todas las tareas que ya venia realizando, ahora un enseñante tiene que 
investigar sobre su práctica, desarrollar el cumculo, crear y cuidar procesos de colaboración entre los 
colegas y ello sin que se modifiquen las características de su jornada escolar. Esta intensificación del 
trabajo del profesorado puede acabar conduciendo al agotamiento y a la transformación (como 
mecanismo de supervivencia) de todos estos procesos de formación y desarrollo profesional en 
simulaciones que permitan conseguir los beneficios institucionales sin dejarse la piel en el esfuerzo". 
Pág. 21. 

32 Nos referirnos a las tareas vinculadas a la enseñanza, tales planificar, enseñar, evaluar, cumplir con 
cierto tipo de requisitos administrativos y mantener determinado tipo de relaciones con sus alumnos y 
con padres, aspectos que se conjugaban de manera diferente entre los maestros y los profesores. 

33 Respecto de la acumulación de tareas ver Hargreaves, A. (1998). 

34 Al maestro se le atribuyó una misión vocacional, de entrega, equivalente a la del sacerdote. La 
escuela era el templo del saber y trabajar en ella, un apostolado. En cambio, los profesores de 
enseñanza media fueron en sus orígenes funcionarios articulados de manera activa a los proyectos del 
Estado Nacional, dedicados a formar la élite política local. Eran magistrados, profesionales, personal 
jerárquico del sistema de educación primaria; en ellos lo vocacional tuvo un sentido más vinculado con 
el aporte al desarrollo de la clase política. Estas referencias apuntan a contribuir a la comprensión de 
las diferencias entre las identidades y tradiciones profesionales de profesores y maestros que pueden 
verse en diversos aspectos de la vida de las instituciones que incluyen el Tercer Ciclo. 

35 Un desarrollo más sistemático acerca de esta cuestión y de los aspectos vinculados a la disciplina 
puede consultarse en Gluz, N. (2000). 

36 Más allá de que estas formulaciones no son homogéneas, lo que con mayor fuerza se instala es un 
discurso en que unos ven a otros como "represores" o "permisivos" exagerando las notas 






